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Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2017-00447-00 
DEMANDANTE:  LUZ CARMEN PEDROZA CAMARGO. 
DEMANDADA: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – Fonpremag y fiduciaria La 
Previsora S. A. 

CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrada Ponente Patricia 

Salamanca Gallo, en providencia del 26 de abril de 20221, a través de la cual revoca 

los numerales segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y décimo de la sentencia 

proferida por este Juzgado el 27 de abril de 2021, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda.  

 

En consecuencia dese cumplimiento a la sentencia de segunda instancia y 

archívese el expediente. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ. 

JUEZ 
 

                                                                                                                             

 

 

Jado 

 

 

 

 

 

 

 
1 folios 130 a 147 
2 folios 100 a 110. 
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